
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 
Edificio Canencio, carrera 4 No. 2-18 de Popayán (Cauca)  

j02admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  

   

 

 

Popayán, diecisiete (17) de noviembre del año dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente:  19001-33-33-002-2019-00226-00  

Demandante:    SANDRA MILENA NOSSA GARCÍA Y OTROS 

Demandado:  HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSE DE POPAYÁN E.S.E. 

Medio de Control:  REPARACIÓN DIRECTA 

 

Auto de sustanciación No. 1043 

 

Pasa a consideración del Despacho, memorial de la abogada SANDRA ISABEL RICO 

GOMÉZ, en el cual desiste de la agencia oficiosa solicitada en favor de los señores 

CARMEN BOLIVIA SÁNCHEZ y JEISSON ALEJANDRO GARCÍA NIÑO. 

 

Para resolver, se considera: 

 

ANTECEDENTES: 

 

1. El abogado de los demandantes, Señor Roberth Andrés Rico Montenegro, 

falleció el 06 de mayo de 2022, conforme al Registro Civil de Defunción, serial 

No. 11491824. 

 

2. Mediante auto interlocutorio No. 126 del 16 de febrero de 2023, se dispuso la 

interrupción del proceso y se requirió a los demandantes IRIS GARCÍA NIÑO, 

EDILBERTO NOSSA ZAMBRANO, CARMEN BOLIVIA SANCHEZ DE 

TORRES y JEISSON ALEJANDRO GARCÍA NIÑO con el fin de que otorgaran 

poder dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de la providencia. 

 

3. El 24 de febrero de 2023, la abogada Sandra Isabel Rico Gómez allegó poder 

debidamente conferido por los señores: Iris García Niño, Edilberto Nossa 

Zambrano y Leidy Vanesa Torres Nossa; y solicitó la aplicación de la agencia 

oficiosa respecto de los señores Carmen Bolivia Sánchez y Jeisson Alejandro 

García. 
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4. El 17 de agosto de 2023, mediante providencia No. 732, el Juzgado reanudó el 

trámite procesal y ordenó la constitución en el término de 10 días de la caución 

ordenada en el Art 57 CGP, para después calificar su suficiencia y estudiar la 

agencia oficiosa.  

 

5. El 04 de septiembre de 2023, la abogada Rico Gómez, solicitó al Despacho: 

 

“1. Aceptar el desistimiento de la agencia oficiosa de los señores Carmen 

Bolivia Sánchez de Torres y Jeisson Alejandro García Niño; asimismo se 

solicita  

2. No dar aplicación a la condena en costas de la que habla el artículo 316 de 

CGP, considerando que el presente desistimiento no versa sobre incidentes, 

excepciones, recursos o medidas cautelares que hayan ocasionado un 

desgaste procesal, así como tampoco causó que las entidades accionadas 

hubieren incurrido en gastos procesales o agencias en derecho y, finalmente, 

porque se desiste del mismo antes de prestar la caución ordenada por el 

Despacho.” 

 

Al respecto, SE CONSIDERA: 

 

El artículo 316 del CGP, establece: 

“ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS 

PROCESALES. Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de 

los incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que hayan 

promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 

El desistimiento de un recurso deja en firme la providencia materia del mismo, 

respecto de quien lo hace. Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito 

se presentará ante el secretario del juez de conocimiento si el expediente o 

las copias para dicho recurso no se han remitido al superior, o ante el 

secretario de este en el caso contrario. 

El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien desistió, lo 

mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas. 
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No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en 

los siguientes casos: 

1. Cuando las partes así lo convengan. 

2. Cuando se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que lo haya 

concedido. 

3. Cuando se desista de los efectos de la sentencia favorable ejecutoriada y 

no estén vigentes medidas cautelares. 

4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones 

que de forma condicionada presente el demandante respecto de no ser 

condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá 

traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de oposición, el juez se 

abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el 

juez decretará el desistimiento sin condena en costas y expensas.” 

Así las cosas el Despacho considera que, conforme a los artículos 316, 361, 365 y 

siguientes del Código General del Proceso, aplicables al presente asunto en virtud 

de la remisión que hace el artículo 188 del CPACA y atendiendo la posición asumida 

por el Consejo de Estado sobre el criterio objetivo valorativo de las mismas, es 

pertinente revisar si por la presente actuación, se causaron costas.  

   

Revisado el expediente el Despacho no encuentra gastos o expensas en los que 

haya tenido que incurrir la parte demandada para ejercer su derecho de defensa y 

contradicción, por lo que se aceptará el desistimiento y no se condenará en costas 

a la parte demandante.   

 

Ahora, teniendo en cuenta que los señores Carmen Bolivia Sánchez de Torres y 

Jeisson Alejandro García Niño, continúan sin representación judicial y hacen parte 

del grupo familiar demandante, se requerirá a los accionantes: Sandra Milena Nossa 

García, Leidy Vanesa Torres Nossa, Dehiby Stiven Lagos Nossa, Edgar Hernán 

Torres Sánchez, Iris García Niño y Edilberto Nossa Zambrano a tráves de su 

apoderada judicial, para que en el término de cinco (05) días, informen al Despacho, 

datos de ubicación de los señores Carmen Bolivia Sánchez de Torres y Jeisson 

Alejandro García Niño y enterarlos que se encuentran sin mandatario judicial y 

procedan a designar otro. 
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Se debe tener en cuenta que no es posible continuar el proceso, sin un apoderado 

judicial que represente a los señores Carmen Bolivia Sánchez de Torres y Jeisson 

Alejandro García Niño, pues al haber fallecido su apoderado y desistirse de su 

representación mediante la figura de agencia oficiosa, el proceso continuaría 

incurso en causal de interrupción.  

 

Por todo lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO:   ACÉPTESE el desistimiento de la solicitud de agencia oficiosa en 

favor de los señores Carmen Bolivia Sánchez de Torres y Jeisson Alejandro García 

Niño. 

 

SEGUNDO: REQUÍERASE a los demandantes Sandra Milena Nossa García, Leidy 

Vanesa Torres Nossa, Dehiby Stiven Lagos Nossa, Edgar Hernán Torres Sánchez, 

Iris García Niño y Edilberto Nossa Zambrano a través de su apoderada judicial, para 

que en el término de cinco (05) días, informen al Despacho, datos de ubicación de 

los señores Carmen Bolivia Sánchez de Torres y Jeisson Alejandro García Niño. Lo 

anterior se hace necesario para enterarlos que se encuentran sin mandatario judicial 

y procedan a designar otro. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE a las partes la presente providencia por estados 

electrónicos insertando en la publicación que se haga del estado electrónico la 

providencia que se notifica por ese medio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

La Jueza, 

 

 

  Firmado electrónicamente 

MAGNOLIA CORTÉS CARDOZO 

 

Se deja constancia de que esta providencia se firma en forma electrónica mediante 

el aplicativo web SAMAI. El certificado digital que valida la integridad y autenticidad 

de este documento podrá ser consultado en el link 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx  

 


